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COOPERACIÓN AL DESARROLLO  

Apoyo renovado de la Unión Europea a la cooperación regional y las reformas 
democráticas de los vecinos del sur del Mediterráneo  

La Comisión Europea adoptó el pasado 21 de noviembre un paquete de asistencia de 476 millones de euros para apoyar los 
esfuerzos en sus procesos de transición y reforma de los países del Sur del Mediterráneo. El presupuesto global otorgado incluye 
150 millones de euros del Programa SPRING 2013, cuyos beneficiarios son Jordania (21M€), Líbano (21 M€), Libia (5M€), Marruecos 
(48M€) y Tunes (55 M€). Además, se destinarán 314 millones a programas de cooperación que beneficiarán a los ciudadanos de los 
cinco países vecinos en las áreas de agricultura, medio ambiente, pymes, recuperación económica y desarrollo, educación y 
protección de la población vulnerable.  Por último, la Comisión ha destinado 12 millones de euros para los programas de 
cooperación regional para fomentar la participación de los jóvenes y la financiación de acciones específicas de la Unión por el 

Mediterráneo.  

 
El programa SPRING 2013 lleva a la práctica el compromiso de la UE de apoyar a los países del sur del Mediterráneo en sus esfuerzos 
hacia una transición económica y democrática en línea con el principio “más por más”  que significa que cuanto más progrese el país en 
la implementación de las reformas políticas y democráticas, más apoyo obtendrá de la UE, en concreto a través de asistencia 
financiera. 

El programa se centrará en las necesidades específicas de los países vecinos y apoyará sus reformas internas. SPRING 2013, refuerza el 
apoyo ofrecido por SPRING 2011-2012 cuyo presupuesto ascendió a 390 millones de euros, aprobado el 26 de septiembre de 2011 en 
respuesta a los acontecimientos de la primavera árabe. 

Aunque se ha alcanzado un notable progreso desde 2011, se han llevado a cabo elecciones y reformas constitucionales en alguno s 
países, factores como la crisis en Siria están dificultando los esfuerzos de estos países para implementar las reformas. Los líderes 
políticos de la región, en concreto aquellos donde se han implantado nuevos gobiernos o de transición, están enfrentándose a grandes 
retos, tienen que afrontar situaciones económicas muy críticas, así como las expectativas legítimas de los ciudadanos en términos de 
oportunidades y libertad. Por otro ello, la UE debe seguir y continuará apoyando estos esfuerzos.  

Además, se han adoptado programas de cooperación bilateral con los cinco países vecinos del Sur: 

o Algeria. Se han destinado 10 M€ para el apoyo al desarrollo rural y la agricultura. 

o Egipto. Se destinarán 27 M€ a la protección sostenible del medio ambiente y los recursos naturales y a la reducción de los riesgos 
para la salud de la población. Adicionalmente, se destinarán 20 M€ para apoyar el desarrollo rural en las zonas de más 
vulnerabilidad. 

o Libia: Se destinarán 15 M€ para el desarrollo económico y la protección de la población vulnerable. De ellos 10 M€ se destinarán 
a un programa para el desarrollo de las pymes y los 5 M€ restantes  servirán para mejorar la condiciones de vida de los presos y 
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ofrecer a la población vulnerable integración socioeconómica y rehabilitación.  

o Marruecos. Se destinará 85M€ para apoyar al gobierno marroquí en el desarrollo de reformas socioeconómicas y de la legislación 
para la integración gradual de Marruecos en el Mercado Único Europeo. 90 M€ de destinarán a apoyar los esfuerzos de reforma 
del sector de la educación para asegurar una acceso equitativo a la educación básica.  

o Túnez. El programa de recuperación económica de 65 M€ se centrará en la reducción de las desigualdades socioeconómicas.  

Por último, los dos programas adoptados en el marco de la cooperación regional incluyen: 

o El proyecto NET-MED Juventud. Con un presupuesto de 8M€, este nuevo proyecto tratará de mejorar el acceso de los jóvenes a 
la participación activa en política y la planificación nacional en el Sur del Mediterráneo.  El proyecto incluye el fortalecimiento de 
las capacidades y de hacer networking de las organizaciones de jóvenes en los países socios. 

o Apoyo  de 4,24 M€ a la Secretaría de la Unión por el Mediterráneo para financiar acciones específicas en la áreas del transporte y 
el desarrollo urbano, energía, medio ambiente y agua, educación superior e investigación, asuntos sociales y desarrollo 
empresarial.  

Para más información: 

http://europa.eu/rapid/press-release_IP-13-1136_en.htm 

http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-13-1027_en.htm 

EMPRESA E INDUSTRIA 

La PYME en Europa 

En 2013 se espera un aumento del 0,3% del empleo total que representa la PYME, y un 1% en su valor añadido respecto a los valores 
alcanzados durante el año 2012. Para 2014 se prevé una aceleración de este crecimiento positivo aún mayor. Después de la 
incertidumbre económica de los últimos 5 años, en 2013 se espera por primera vez un aumento paralelo del empleo agregado y el 
valor añadido de las PYME europeas, encontrándose estas predicciones avaladas por otros signos positivos de expansión de los 
sectores donde operan las PYME o el desvanecimiento del declive de los últimos 3 años, de lo que se hacía eco Antonio Tajani, 

Vicepresidente de la Comisión y responsable de Industria y Emprendimiento. 

 
La situación actual de las PYME podría ser determinante, marcando un antes y un después en la crisis que ha experimentado la Unión 
Europea, constituyendo una valiosa prueba de su capacidad de recuperación. Atendiendo a los datos de 2012, registraban una pérdida 
de 610.000 puestos de trabajo, un retroceso del 7% en comparación con 2011, además del descenso del 1,3% de su contribución al PIB, 
con una alta disparidad entre Estados miembros, concentrándose las pérdidas de empleados principalmente en los estados más 
vulnerables. 

La evolución de las PYME, al contrario que las de las grandes empresas, se vio menos afectada en el primer periodo de la crisis entre 
2008 y 2011, lo que sin embargo no supuso una ventaja para su recuperación por la debilidad de la demanda interna, motor principal 
de las PYME, y que las grandes empresas suplieron con la mejor situación de las exportaciones. 

En el periodo 2013/2014 se prevé un aumento de la demanda interna, lo que en una correlación directa supondría una recuperación 
de las PYME, cuyos resultados estimados serían similares a los obtenidos por las grandes empresas durante este periodo. 

86,8 millones de personas trabajaban en alguna de las 20,4 millones de PYME que se registraban en 2012, lo que se traduce en que el 
66,5% de los puestos de trabajo en Europa durante el 2012 estaban siendo desarrollados en este sector, aportando las microempresas 
algo menos de un tercio de esa cifra total. Esto supone que las PYME han aportado el 57,6 % del valor añadido bruto generado por la 
economía privada no financiera en Europa durante ese año.  

La serie de medidas políticas adoptadas por la UE y los Estados miembros a partir de 2008, adoptadas en el marco de la «Small 
Business Act» (SBA) para Europa, sobre las que recaen las mejoras en el comportamiento de las PYME, han sido cruciales para paliar las 
consecuencias de la crisis e impulsar una corriente política en favor de las PYME en la Unión Europea. La evolución de los Estados 
miembros en la aplicación del programa de la SBA queda registrada en sus respectivas fichas que la comisión publicaba el 26 de 
noviembre, donde se aprecia su esfuerzo por mejorar el clima empresarial y el emprendimiento, habiendo tomado ya entre 2010 y 
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2012 , 2000 medidas políticas a favor de las PYME. 

MEDIO AMBIENTE 

Resultados de la cumbre del clima en Varsovia 

Del 11 al 22 de noviembre se ha celebrado en Varsovia, Polonia, la 19 Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, junto con la 9 Conferencia de las Partes del Protocolo de Kioto. 

 
La conferencia acordó un horizonte temporal para que los países establecieran sus contribuciones para reducir o limitar las emisiones 
de gases de efecto invernadero bajo un nuevo acuerdo climático global que se aprobará en 2015. Asimismo, acordó la forma de 
acelerar los esfuerzos para establecer más recortes de emisiones durante el resto de esta década, y para la creación de un mecanismo 
para hacer frente a las pérdidas y daños causados por el cambio climático en los países en desarrollo más vulnerables. 

Además, la conferencia adoptó decisiones para mejorar la implementación de una serie de medidas ya acordadas a nivel internacional, 
incluida la financiación para apoyar a los países en desarrollo, la lucha contra la deforestación tropical, y la transparencia de la 
información sobre las emisiones. 

Acuerdo 2015 y ambición pre - 2020 

La conferencia acordó acelerar el trabajo sobre el acuerdo de 2015, que entrará en vigor en 2020, y reforzar la ambición de las 
reducciones de emisiones durante la presente década. La decisión establece un calendario claro para que los países preparen sus 
contribuciones destinadas a limitar o reducir las emisiones en el marco del acuerdo de 2015 con el fin de mantener el calentamiento 
global por debajo de 2°C. Las contribuciones deben ser presentadas con suficiente antelación a la Conferencia de París. La información 
que los países necesitan proporcionar junto a sus contribuciones, a fin de explicarlas, se decidirá en la próxima conferencia sobre 
cambio climático de la ONU dentro de un año en Lima, Perú. La decisión también establece una serie de formas para acelerar las 
actividades para mejorar la ambición pre - 2020. 

La financiación climática 

La Unión Europea y sus Estados miembros - que en conjunto son el mayor donante de ayuda oficial al desarrollo y el principal 
proveedor de fondos para el clima a los países en desarrollo - mostraron en Varsovia que están cumpliendo con la financiación del 
clima y continuarán haciéndolo en el futuro. 

El año pasado, la UE y varios Estados miembros anunciaron contribuciones voluntarias por un total de alrededor 5,5 mil millones de €, 
y una evaluación reciente muestra que están en el camino de cumplirlo en 2013. En Varsovia la Unión Europea y varios Estados 
miembros han anunciado nuevos fondos para el clima para 2014. Se espera que las contribuciones indicativas para los países en 
desarrollo sean por lo menos del mismo nivel que en 2013. 

Varsovia también hizo una contribución importante para hacer operativo el nuevo Fondo Verde para el Clima con el fin de responder a 
las demandas de los países en desarrollo de una financiación climática a mayor escala. En este sentido se ha adoptado una decisión 
que establece la relación de trabajo entre la Conferencia de las Partes y el nuevo Fondo, una cuestión importante que no se p udo 
resolver el año pasado. Varios Estados miembros de la UE anunciaron que estaban dispuestos a prometer contribuciones a la 
formación bruta de capital una vez que la Junta haya completado su trabajo de poner en funcionamiento el Fondo. 

Por otro lado, la conferencia acordó una decisión sobre la financiación a largo plazo, que insta a los países desarrollados a continuar la 
movilización de fondos públicos para el clima para los países en desarrollo a niveles cada vez mayores, en línea con el compromiso 
existente de los países desarrollados de movilizar 100 millones de dólares al año a partir de una amplia variedad de fuentes para el año 
2020. En la decisión, los países desarrollados también se comprometen a aumentar la transparencia de la información sobre sus 
actividades de financiación para el clima. 

Pérdidas y daños 

La conferencia acordó establecer un mecanismo para promover los enfoques para hacer frente a las pérdidas y daños causados por el 
cambio climático en los países en desarrollo vulnerables, una demanda clave de los países en desarrollo. El mecanismo tiene como 
objetivo mejorar la acción y apoyo a las pérdidas causadas, mejorar el conocimiento y fortalecer la coordinación. 

Las emisiones procedentes de la deforestación tropical 



Los esfuerzos para reducir las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación forestal en los países en desarrollo - la 
denominada agenda REDD+ - marcan un importante paso adelante con un acuerdo sobre un paquete de decisiones que proporcionan 
el marco metodológico necesario. El “Marco de Varsovia para REDD+” se completa en gran medida con el “libro de reglas” para la 
implementación de REDD+. 

Las normas de transparencia 

El Acuerdo sobre normas para mejorar la transparencia de la presentación de informes por los países en desarrollo sobre sus emisiones 
significa un nuevo sistema de “consulta y análisis internacionales” que puede llegar a ser plenamente operativo. Por primera vez, los 
inventarios de gases de efecto invernadero y otra información pertinente presentada por los países en desarrollo serán revisados por 
un equipo de expertos técnicos con experiencia probada en el campo.  

Más información:  

http://unfccc.int/meetings/warsaw_nov_2013/meeting/7649.php 

EDUCACIÓN , JUVENTUD, CULTURA Y DEPORTE 

Resultados del Consejo de Educación, Juventud, Cultura y Deporte 

Los pasados 25 y 26 de noviembre se celebró en Bruselas el Consejo de Educación, Juventud, Cultura y Deporte. Bajo Presidencia 
lituana, los ministros representantes de los diferentes ámbitos en los 28 Estados miembros adoptaron conclusiones relevantes. 

 
En materia de educación, los ministros adoptaron dos proyectos de conclusiones. El primero sobre la dimensión global de la educación 
superior de cara a fomentar la actividad de las universidades europeas a nivel global, apoyar su modernización y hacer las 
universidades más atractivas para estudiantes de terceros países, mejorando la calidad de la educación. Entre otros aspectos, estas 
conclusiones se centran en destacar la promoción de  la movilidad internacional de estudiantes y personal docente, la creación de 
convenios entre universidades y el fomento del aprendizaje digital. En segundo lugar, se adoptaron conclusiones sobre el liderazgo 
educativo eficaz que se enfoca en un enfoque holístico de la dirección académica para mejorar la calidad de los centros educativos. Por 
último, los ministros de Educación debatieron sobre los recursos educativos abiertos y el aprendizaje digital.  

En el ámbito de la juventud, el Consejo adoptó conclusiones sobre la mejora de la inclusión social de los jóvenes que no trabajan ni 
siguen estudios o formación. Dichas conclusiones establecen una serie de medidas prácticas que sirven para prevenir, educar y ofrecer 
formación de tipo formal y no formal a los grupos de jóvenes en riesgo de exclusión social, facilitando su incorporación al mercado 
laboral. 

El día 26 de noviembre, el Consejo de Cultura alcanzó un enfoque general en la propuesta sobre una Directiva relativa a la devolución 
de los objetos culturales sustraídos ilegalmente de un territorio de un Estado miembro. La propuesta constituye una revisión de la 
Directiva 93/7/EEC. En este sentido, la Presidencia griega iniciará negociaciones informales con el Parlamento Europeo a fin de aportar 
la propuesta antes del final del mandato del Parlamento. Por otra parte, el Consejo adoptó conclusiones sobre la libertad y pluralismo 
de los medios de comunicación en la era digital. Por último, el Consejo de Cultura mantuvo un debate sobre “Ciudadanos conectados: 
cambiar el comportamiento de los televidentes en un entorno de medios de comunicación convergentes”. 

Por su parte, los ministros de Deporte adoptaron una recomendación sobre la promoción de la actividad física beneficiosa para la 
salud. Se trata de la primera recomendación en el ámbito del Deporte a nivel europeo. Además, se adoptaron las conclusiones sobre la 
contribución del Deporte a la economía de la Unión. Para finalizar, los ministros de los 28 trataron el asunto de la gobernanza en el 
área del Deporte.  

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, Luciano Alonso, acompañado de la Secretaria General de 
Cultura, Montserrat Reyes, participaron en los Consejos de Educación y Cultura, ya que Andalucía coordina este semestre la 
participación de las Comunidades Autónomas en dichos ámbitos. El Consejero presentó la posición común de Educación sobre los 
recursos educativos abiertos y el aprendizaje digital destacando que en el contexto actual el profesorado se enfrenta a alumnos que 
son nativos digitales y que se deben adquirir y adaptar nuevas competencias metodológicas de calidad. En el caso de la cultura, el 
debate e enfocó hacia los ciudadanos conectados y a los cambios de comportamiento de los espectadores en el entorno de los medios 
convergentes. 
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